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C. JOSÉ CÁRDENAS MALDONADO 
COMBUSTIBLES APASEO, S.A. DE C.V. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3046/2018 
Ciudad de México a 12 de Marzo de 2 O 18 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09 / LUA00 34/0 1 / 18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia N·~cional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 0 8 
de Enero de 2 O 18 y turnada para su ~tención a la Dirección General de Gestión Comercial. 

· adscrita a la Unidad de Gest ión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Com ercial. por m edio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento COMBUSTIBLES APASEO, S.A. 
DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9218, con ubicación en CARRETERA APASEO EL ALTO
JERÉCUARO KM. 1.850, COLONIA LA LUISIADA, MUNICIPIO APASEO EL ALTO, ESTADO 

. ..,. ' . 
DE GUANAJUATO, CODIGO POSTAL 38150. en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

. ' . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es .competente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la licencia Ambiental Única solic;:itada por el RE~ULADO. de co~form idad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII, y 3 7 f racción XVIII del Reglamento 
Interior de fá Agencia Nacional de Seguridad-Industrial y de protección al {'0edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

11. Que el día 08 de Enero de 2018 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Úriica para·el establecimiento CÓMBUSTIBLES.APASEO, ·s.Á. DE C.V .• misma 
que fue registrada con número de bitácora.09/LUA0034/01/18. 

~ . . ~ .. . 

111. Que el REGULADO cumple con los requisit9s necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó qentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0034/01/18. , 
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos l . 3 fracción XI. ·4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción· XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y de Protección· al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento 'de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient~ en m(;!teria de Prevenc_ión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por. el que se reforman y adicionan 

·diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de op.eración anual. publicado el 11 de abril de l9 9 7., así como 
las demás disposiciones que resulten ·aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

• • • : • • 1 • •• ·•. • • 1 • 

RES.WELVE 

PRIMERO.- T~ner por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
· REGI)LADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única .. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AM~IENTA.L ÚNI.~A W LAU-ASEA/3295-.2018 ... : 

- - 1 

La presente Licencia Ambiental Unica queda sujet_a al cumplimiento .d~ las siguientes 
- . . 

- - CONDICIONANT.E.S 

l. La Lic.encia ampara el fur{cionamiento y la operación :del· estable~i~iento denominado 
COMBUSTIBLESAPASEO, S.A. DE C. V~. 9218 con ubicación en CARRETERA-APASEO 
EL AL TO-JERÉCU!>-RO KM. 1.850, COLONIA LA LÚISIADi . A~ ASEO EL ALTO. CÓDIGO 
POSTAL 38150, ESTADO DE GUANAJUA TO.-que se dédica a la comercialización de 
gasolina y 9iésel. con una capacidad instalada de suministro anuaJde 3,255,000 litros 
Magna y 545.000 li~ros PremiQm. El establecimiento cuenta· pará .s~·qperación con las 
instalaciones desc-ri.tas en la Tabla ~l del -presente. · · . . ...... 
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: Dispensario (Despachador de Pemex 4 Pistolas . 
! Magna y Pemex Premium) . . ! . . 

oispensario-coespachador de -Pe-mex -¡---4---- -- ·-------Pisto-las-- ---
Magna y Pemei Premium) · ¡ , : 

=r!ª.6iá5!~-~Q}-~genci~~-~---.-~---i __ -ª.Q_ _____ .. ..:_ __ ~_:. ____ Iitros ---~·~ 
11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tantq el establecimiento 

no cambie de ubicación o de activid~d. seg_ún lE! fue autorizada. Si ~s est~ el caso deberá 
solicitar una nueva Licenc!a. Si éxiste cámbio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111.. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registr~s que: deban obtenerse de ésta u otra aut oridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no_ se emi~at:~lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administ rativas de carácter ge_neral por parte de est a AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de.Medi9 Am~iente y Recursos Naturales su Céqula de Operación 
Anual en los términos yigentes establ~cidos, -~· partir del año '20 19 .' _ · 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente: conforme. a lo establecido en· el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en ·materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cóntaminarites, las emisiones de.los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales . . b:enceno, tolueno. xilen9 y hexano. derivadas de la 
operación de los tanque~ de almacena~ie~t_o y los dispen~arios de g<:tsolinas, así 
como los contaminal)tes criterio provénierites oe.la pla_ntá de -emergenCia. 

. . . ~ . = . - . 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos .13 fracción 11 y 17 ~~ 
fracciones 1, 11, VI, VIl" VIII y IX del Reglamento de _la ley General dei'ÉqÚilibrio Ecológico y 
la ProteccióR al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Cont aminación de la 
Atmósfera y a las,No.rm~s .Oficiales Mexic::anas vigentes que·les· sean aplicables. 

VIL El REGULADO deb~rá .'d.ar cu~plimie~tó .-~_i . Artfcu·l~ ¡09. bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente·y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminant es, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
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que cumplen el umbral de reporte establecido en la_ Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT- 2013. la cual establece la lista de· susta'ncias suietas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fu_gitivas corre~pondientes .. 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por ~antenimiento de la instalación que 
impliquen desfggues O emisiones a la 3:_t01ÓS_fera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días: hábile~ de anticipación informando las medidas de 
seguridad··que serán implementadas para .~vitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales. el .REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las 'dependencias de Protección Civii, correspondiente. 

IX. Para el caso de . paros program9,dos pÓr man.tenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no ~e emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA: 

-
X. -El REGULADO det;>erá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabia l 'de la presente: mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operaCión que será s·us_ceptible a ser-ve.ri~~ada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá-participar en lcis planes de contingencia que instrument en las 
at¿toridade~ ambientales lo calés; 'con el fin ·dé tontroiar la contaminación que se pre~ente 
por condiciones mete9rológicas desfavorables ,ci emisiones extraordinarias no 
c:ontroladas. : · · 

XII. EI:REGULADO deberá llevar una biÚ cora de op~ración. r:nantenimie.nto y de supervisión 
o mo'nitoreo. de su··sistema coritraincendio y de d~tecci_ón de incendios. 'en la que se 
incluyan - equipos, l_íneas, dispositivq~ e in~trumentos de control! p~ra · verificar la 
integralidad de sus element9s. · · - 1 

• 

XIII. El REGULA·D_O deberá ga'Fantizar el cumpÜmientq de· ·lo establecid-o e; eÍ artículo 3 4 Bis 
del Reglam~nt() de la Ley General para ·la_Preve'ndón y Gestión lnteg'r~f de los Residuos. 
así como en· la NOM-J61-SEMARNÁT-20i l'. que establ~ce los ériterios para clasificar 
a los Residuos · dé Má.ne]o J~S.pec:ial y életermiri_?(cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mis_rños.· el-pr9cedirriief1tó_para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimi_eiltos para la formulación de los planes de 
manejo. 
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XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Botes de plástico impregnados de aceite 0.2844 Ton/año; 
Agua y lodo contaminado con hidrocarburo 0.033 Ton/año y Solidos 
impregnados con ac.eite 0.033 Ton/año. que genera cumple con lo establecido en los 
Artículos 1 S l. 1 S 1 Bis, 1 S 2, 1 S 2 Bis de la Ley General 9el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. su Regtªme_nto y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. · · · · 

XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3S del Reglamento de la 
Ley General para la: Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento p.ara la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Preven.ción y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere n~evos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
deberá actualizar su Licencia, · · 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que .el almacenamiento de los · residuos pel.igrosos 
generados dentro de su éstablecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. · · 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 

XVIII. 

· para el manejo de los residuos peligrosos. según io establ~ce el artículo 46 del 
·Reglamento de la Ley General para la~ Prevención y Gestión lntegrql d_e los Residuos. 

. . 
El REGULADO en la operación y funéionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas. las disposiciones señ~fadas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente y los· Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las _Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las. actividades del mismo. · · 

XIX. El incumplimiénto de las condicionantes- :fij.adas en esta Licenc:ia: la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Gene~al para la Prevención y 
GestiÓn Integral de -los Residuos y los. Reglam~ntos que-de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros ·instrumentos jurídicos vigentes que sean
aplicables a la operación y funcionamiento del estableéimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en ~ / 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
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particulares o nacionales. podrá ser ·sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. JOSÉ 
CÁRDENAS MALDONADO. en su carácter de representante legal de la empresa 
COMBUSTIBLES APASEO, S.A. _DE C.V . 

. · , 

CUARTO.- Notifi¿ar a C. JOSÉ CÁRDENAS .. MÁLDONADO, en representaoon del 
establecimiento COMBUSTIBLES APASEO, S.A. DE cv.·. el present e acuerdo eje conformidad 
con el art ículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

-~ 
SE ALVAREZ ROSAS 

\t 
BITÁCORA 09/LUA0034/0l/18 RSS 

.· . · .. .. 

..... . ' . 

o , · 

/ . · 
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